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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION 
B1 paf o aerá adelantado, no admitiéndolo aelloi

de cd rreo i.'
Madrid............................... Un m es  6  pesetu.
P rovincias.   Un trimestre* . . .  20  »
Posesiones de A frica .. .  Un trimestre. . . .  80  »
Extranjero..................   . Un trimestre. . . .  45  »

KBDAC0I($5 T ADMIxnSTBAOlÓM
CAliliXl B E I .  C A B M E y ,  S t  

IVtfin«po m y i io ,  OfBQ

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la Inserdón 
es de setenta céntimos por coda línea 6 fraedón.

REBAJA GRADUAL 
Toda fuortldi ouys Infort* txotda do 125 puotao ol 10 por 100  

Idom id. do 250 id, ol 20 por 100
Idon Ü  do 2 .5 0 0  id. «I 80  por 100
UoM id. do 5 .0 0 0  id. 1140 por 100

ta i de aubostas se rícen por tarifa especlaL

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO.

—  S U M A R I O iliild tarlo dd la Gobárnaolén:

Vwrte diflelia.

Mlnlaterlo de la Gobernaolón:
MboI  decreto a^ioriacmdo al Ministro del 

Hamo para adquirir directamente 6.000 
aisladores de celuloide.

Mlhlaterlo de Gracia y iaatlola:
Beal orden disponiendo que por las Juntas 

de Patronato de reclusos y libertos se 
participe d este Ministerio los medios con 
que cuenten para la realización de su mi» 
Sftón patronal, número de presos puestos 
en libertad  ̂á quién han protegido ó dado 
colocación y otros extremos.

Otra disponiendo ^ean trasladados d la 
Prisión de Badajoz los sentenciados d 
prisión correccional que se encuentren en 
las de Almendralejo, Don Benito y Lie* 
rena, quedan<^ el Establecimiento de la 
capital como único correccional de laprO” 
vincia.

Otra disponiendo sean trasladados d .la 
Prisión de Jaén los sentenciados d penas 
correccionales que se encuentren en ¡as 
de Linares y übeda, quedando el Esta- 
bledmiento de la capital como único co
rreccional.

‘Beal orden aprobando la instrucción para 
el régimen y aáminisircmón de la G a c e 
t a  DE M a d r id , y disponiendo rij(^ desde 
la fecha de su autorización.

Rinisterio de iaetraeción Páblica f BeÜM Irtes: 
Beal orden nombrando d D. Ignacio María 

Castelain y Obregónj Vocal de la Junta 
provincial de Instrucción Pública de Ma
drid.

Otra admitiendo d D, Leonardo Torres 
Quevedo la renuncia del cargo de Presi* 
dente del Tribuifaj de oposiciones d, Cd- 
tédras de Eisica y Química de los IHsti- 

; tutos de Meus y Oabrâ  y nombrando para 
sustituirle m  dicho cargo d D. Jo^é Ro
dríguez Garracido^

Otra nombrando á D. Alfredo Saníper y 
Ferrau Profesor numerario de Gimnasia 
del Instituto de Lugo.

Admlnistracién Central.
H a c ie n d a . — Junta Clásificadora de las 

Obligáciones procedentes de Ultramar. 
Anulando el resguardo número 37.578, 
pertenecientedD. JoséHernándezMartin.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . —Subsecretaría.— 
Obras inscritas en el Registro de la Pro
piedad intelectual durante el primer tri
mestre de 1909.

Real Academia de la Hietovio.^Institu- 
eión de D. Fermín Caballero.—-Convocar 
torta de premios para 1910.

F o m e n t o .— Dirección .General de Obras 
Páblicas.—Ser vicio Central Hidráulico. 
Bispor^endo se destinen 4.000 pedias á 
aumentar la consignación de jornal^ y 
materiales para estudios de la DivisiAn 
Hidrdulica del Pirineo Oriental.

A n e x o  1 ,® --B q l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d r id . —  
O p o s ic i o n e s . —  S u b a s t a s . —  A d m in is -
TRACIÓNPROVINCIAL.—ADMINISTRAaólf
Mu n ic i p a l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  fc?-*“BDioTOs.— C u a d r o s  e s t a d í í -  
Ticos,.de

GuERBA.r—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos oivilee.—Rectificación á . 
la propuesta de destinos cívUes.

HacíeNDÁ. — Jtínla Clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar. 
RecUficaeiones d relaciones de Créditos 
publicados con anterioridad.

Anulación de tos resguardos qué se ex» 
presan.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Nactmtenfoí, matrimonios y de
funciones ocurridas en Diciembre úl
timo.

Defunciones, clasificadas por sus causas» 
ocurridas en Diciembre próximo pasado 

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r ™ o .- * - S a l a  
DE LO C i v i l . — Piteáfo l í L

OFICIAL
PíESIDMCll MI COMO 0E JÉISTIIOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é lu
íante D. Jaime, continúan sin novedad en 
6u importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«

H D inST E m O  DE LA Q O B E M A M
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, conforme con el dictamei^ de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y da acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministres, ’

Vengo en decretar lo s^uiiinter 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación, y en su nombré y 
representación á la DirecCipn General de

Correos y Telégrafos,para adquirir direc
tamente 6.000 aisladores de celuloide con 
sus soportes, confederándose esta adqui
sición como comí Tendida en los casos
4.® y 5.® del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á nuevo do Junio d e  
mil novedentos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d i la Gobimtoién,

J a u  de la Cierra j  Petafiei.
- — — -  '■

l)E  e M C IA  í  J I P K M
REALES O m iEEES .

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, con esta fecha, me comunica la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Para poder apreciar los be
neficios obtenidos por las Juntas de Pa
tronato de reclusos y libertos, la forma 
en que se da cumplimiento al Reál de
creto de 20 de Enero de 1908 y Real orden 
de 25 del mismo mes y año, que para su 
implantación j  funcionamiento se dicta

ron, y. para obviar los obstáculos queá 
su práctica ejecución puedan oponerse, 

»S. M. el Rey (q. tí. g.) se ha dignado 
disponer que los Presidentes de cada 
Audiencia y el Juez de instrucción de 
cada partido, no capital de provincia, 
como Presidentes de las respectivas Jun
tas de Pátroháto, comuniquen á este Mi
nisterio, en el plazo dé tres meses, á con
tar desde ja fecha de la presente Real or
den, loa datos siguientes:

»1.® Medios con que cuenta la Junta 
pará realizar su misión patronal.

»2.̂  Números de penados cumplid<MI 
ó de presos puestos en libertad á quienes 
han dado colocación ó protegido en otra 
forma (facilitándoles recurso^ para tm» 
tituirles al punto donde viva su familia, 
al en que deseen residir ó bien para emi
grar, etc).

Resultadói obtenidos, ásí en las 
mejoras dé las prisiones como en otros 
órdenes, desdé su constitución.

»4.® Asociaciones similárés qué en l a  
respectiva pOblacióñ existen, y relacio
nes que con las mismas tenga la Junta ó
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se puedan y convenga establecer, indi
cando los medios más indicados al 
efecto.

»5.® Observaciones que cada Junta 
crea oportuno hacer para el mejor des
empeño de su importante cometido, se
ñalando las dificultades que se opongan 
á la realización de sus fines..

»De Real orden lo digo á T. I. para su 
debido cumplimiento, esperando de mt 
celo por el buen servicio y de sus senti
mientos de filantropía y de protección 
hacia el culpable y el caído, que ha de 
secundar los propósitos de este Ministe
rio, encaminados al desarrollo de la ins
titución que se trata, en bien de los pa
trocinados y de la defensa social.»

Lo que traslado á V. I, para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1909.

FIQüEROá . 

Señor Director general de Prisiones.

limo Sr.: El artículo IIB del Código 
Penal dispone que las penas de prisión 
correccional se extingan dentro del te
rritorio de la Audiencia sentenciadora. 
No se opone á esto la existencia de Pri
siones correccionales en las cabezas de 
partido de la respectiva provincia. Mas 
para que los Tribunales puedan ejercer 
directamente la inspección judicial que 
les incumbe en el cumplimiento de las 
referidas penas, y para que á las Dipu
taciones les sea más fácil y económica la 
administración de las Prisiones de esta 
clase que corren á su cargo, es preciso 
que los penados se encuentren en la de 
la capital.

La existencia de los referidos correc
cionales en cabezas de partido, obedeció 
á la instalación de las suprimidas Au
diencias de lo criminal en poblaciones 
no capital de provincia y en varias de 
ellas han continuado y continúan por 
falta de espacio en la de la capital. En 
este caso se ha encontrado la vieja Cárcel 
de Badajoz hasta su traslación al edificio 
que hoy ocupa, capaz para dar albergue 
á los 30 individuos que, por término 
medie, extinguen la repetida condena en 
Almendralejo, Don Benito y Llerena.

Las razones de orden judicial y admi
nistrativo que quedan expuestas, acon- 

, sejan la refundición de dichos correcio- 
nales, pero la aconseja también el buen 
orden penitenciario porque estén sujetos 
f̂ l mismo régimen los senienciados á 
igual pena.

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer.

1.® Que sean trasladados á la Prisión 
de Badajoz los aentenciados á prisión co
rreccional que se encuentran en las de 
Almendralejo, Don Benito y Llerena, 
quedando el establecinliento de lia capi- 
tali come único correccional de la provin*

cia y los de estas poblaciones como Pri
sión preventiva del respectivo distrito.

2.̂  Que en lo sucesivo, sólo se desti
nen á la Prisión de Badajoz los senten
ciados por su Audiencia á prisión correc
cional.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.=«Madrid, 
11 de Junio de 1909.

FIGUEROA, 
Señor Director General de Prisiones.

limo. Sr.! El artículo 115 del Código 
Penal dispone que las penas de prisión 
correccional se extingan dentro del terri
torio de la Audiencia sentenciadora. No 
se opone á esto la existencia de prisiones 
correccionales en las cabezas de partido 
de ía respectiva provincia.

Mas, para que los Tribunales puedan 
ejercer directamente la inspección judi
cial que les incumbe en el cumplimiento 
de las referidas penas, y para que á las 
Diputaciones les sea más fácil y económi
ca la administración de las Prisiones de 
esta clase, que corren á su cargo, es pre
ciso que los penados se encuentren en la 
de la capital.

La existencia de los referidos Correc- 
cionaies en cabezas de partido, obe
deció á la  instalación de suprimidas 
Audiencias de lo Criminal en poblacio
nes no capital de provincia, y en varias 
de ellas han continuado y continuarán 
por falta de espacio en la de la capital, 
si bien la de Jaén encuéntrase en condi
ciones para albergar los 40 individuos 
á que por término medio suele elevarse 
la población penal en las de Linares y 
Ubeda.

Las razones de orden judicial y admi
nistrativo que quedan expuestas, aconse
jan la refundición de dichos Correccio
nales, pero la aconseja también el buen 
Órden penitenciario, para que estén suje
tos .al mismo régimen los sentenciados á 
igual pena.

En su virtud, S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que sean trasladados á la Prisión 
de Jaén los sentenciados á prisión co
rreccional que se encuentran en las de 
Linares y Ubeda, quedando el Estableci
miento de la capital como único Correc
cional de la provincia, y los de estas po
blaciones como prisión preventiva de su 
respectivo distrito.

2.̂  Que en lo sucesivo sólo se destinen 
á la Prisión de Jaén los sentenciados por 
su Audiencia á la peña de prisión co
rreccional.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años'. Ma
drid, 12 de Junio de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de Prisiones.

— —

.  HE U CTBEmCHUl
REAL ORDEN

De conformidad con lo dispuesto por 
el Real decreto de 30 de Julio de 1908, 
que encomendó á este Ministerio dictara 
las disposiciones necesarias para que no 
se interrumpiera!! los servicios de admi
nistración é impresión de la G aceta de 
Madbid :

Vista la cláusula 29 del pliego de con
diciones que sirvió de base para contra
tar el servicio de composición, tirada, 
cierre y reparto de la G aceta y los fér
vidos de la Guia Oflciát de España:

Vista la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 31 de Diciem
bre de 1908, haciendo observaciones á al
gunos puntos de la Instrucción para el 
régimen y administración de la G aceta  
DE Madrid:

Visto el informe emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de ^ tad o  
en Í9 de Febrero último, y de acuerdo en 
lo substancial con el mismo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la referida Instrucción, dispo
niendo que rija desde esta fecha.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1909.

CIERVA.
Señor Director general de Administra

ción.
INSTRUCeiÓM  

p a r a  e lré g im e n y  ad m ln ls trae léM  
de la  «G aceta de R ad rid » .

CAPÍTULO PRIMERO 
d i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1.® La G aceta  d e  Mad rid  es 
órgano de publicidad oficial, propiedad 
del Estado, y depende del Ministerio de 
la Gobernación, al que corresponde el 
nombramiento dé los funcionarios encar
gados de la redacción y administración 
del mismo, á las órdenes de la Dirección 
general de Administración.

Art. 2.® La G a c e t a  d e  M a d r id  se pu
blicará todos les días, incluso los festivos, 
con las condiciones tipográficas que se 
especifican en esta Insti^eión. La edición 
correspondiente á los domingos quedará 
cerrada á las doce de la noche del día 
anterior.

Art. 3.® En casos excepcionales y á 
juicio del Gobierno, se publicarán hojas 
ó números exíraordinanos de la Gaceta  
en la hora y en las condiciones que las 
circunstancias exijan.

Art. 4® Los originales que se remitan 
para la inserción en la G aceta  con ca
rácter oficial, irán en cuartillas, autoriza
dos por los respectivos Subsecretarios ó 
Jefes de Dependencias centrales, de don
de procedan. El Director general de Ad
ministración autorizará las disposiciones 
que provengan de las dependencias de su 
cargo.

En los demás documentos que oficial
mente se envíen por otras Autoridades ó 
entidades, se expresará por quien los 
remita, el precepto legal que le faculta 
para ordenar la in se rc ió n  e n  la Gaceta
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" Ministros de la Corona están auto- 

w  -'Aordar la inserción de rizados para s^rite
cuanto estimen conven.. ;  G aceta  lo

Art. 5.° El contenido de la > 
constituyen;

1.® La G a c e t a ,  propiamente dicha, 
que comienza en el llamado Parte oñcial, 
continúa con Ja inserción de Leyes, Rea
les decretos, Reglamentos^ Instrucciones, 
Reales órdenes y Circulares de carácter 
general, y disposiciones relativas á Gran
dezas de España, títulos del Reino, nom
bramiento de personal y cuantas se re
mitan para sü publicación por los res
pectivos Ministerios.

2.® Lo& anejos á  la G aceta , como son 
las cotizaciones de la Bolsa de Madrid, 
estado de situación del Banco de Espa
ña, relaciones de lá Dirección Generál 
dé la Deuda concernientes á emisión de 
inscripciones, conversiones, amortizacio
nes, canjes, llamamientos de pagos y 
para entrega de valores, relación de obli-
Saciones procedentes de Ultramar, esta

os de recaudación, pliegos de condicio
nes y anuncios para subastas, concursos 
y ventas que manden publicar las Auto
ridades centrales, provinciales ó munici
pales; convoeatoTias é incidencias de opo
siciones y concursos y llamamientos 
para la provisión de plazas en todos los 
ramos de la Administración Central, 
provincial y municipal; extravío de.títu
los, devoluciones de flánzas, relaciones 
de aspirantes á destinos civiles, estadísti
cas y escalafones que procedan de Cen
tros oficiales; observaciones meteoroló
gicas, partes, de la Dirección de Hidro
grafía, edictos, requisitorias, emplaza
mientos, citaciones y notificaciones de 
los Jueces, Trihulnales ó Autoridades de 
todos los órdenes sean Centrales, Pro
vinciales ó Municipales, los balances y 
anuncios qué por disposición legal ó con
tractual estén obligados á publicar los 
particulares ó las entidades, publicacio
nes no oficiales y ánuncioi^articulares.

3.® Las sentencias del Tribunal Su
premo de Justicia, con la correspondien
te separación entre las procedentes de 
sus diversas Salas.

4.  ̂ El extracto abreviado de las sesio
nes de Cortes, cuándo y en la forma que 
se estime conveniente.

A rt 0.̂  Después dél llamado Parte 
oficial y de guardar el orden establecido 
en el anterior artíciüo para la publica
ción de originales, se atenderá, dentro de 
cada una de aquellas secciones, á la anti
güedad relativa de Ministerios, después 
de lo que se refiera á solemnidades a que 
asistas. M, el Réy,4me se insertará en 
primer término y d ^ o  remitido por la 
Presidencia dél Consejo de Ministros que 
irá á continuación.

Este orden podrá modificarse única
mente en casos excepcionales por acuer
do del Gobierno.

Art. 7.* El original procedente de los 
Ministerios se insertará, siempre que el 
espacio lo consienta, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á su recibo, que 
se aUomrá en el libro registro que al 
efecto Uevárá lá Redacción.

Si la remisión se hiciera con carácter 
urgente, se publicará con preferencia de 
tiempo en el primer número de caja, 
siempre que se entregue antes de la una 
de la madrugada.

Si faltare espacio, para lo corriente, se 
dará entre ello la preferencia á los docu
mentos de plazo perentorio, y después á 
aquellos que por su índole especial lo 
exijan á Juicio de la Redacción.

Art. Sr El resto del original se publi
cará también á la mayor brevedad posi
ble, respetando el orden en que haya te

nido entrada, y procurando que la inser** 
ción tenga lugar dentro de los pcho días.

También se atenderán las indicaciones 
dé urgencia que al remitirlo se hicieran 
y las que de su texto se deduzcan, á jui- 

de la Redacción. ‘ 
ir -  originales que se envíen

áía"GA¿BTA“ tiene.;
servado, y esto último úD u^ ? aaííñ 
tar acerca de ello noticia algunity ^  , 
orden escrita, autorizando á lo contrafiu, 
dimanada de la dependencia do que pro
cedan.

El contratista del servicio conservará 
encarpetádo por días el original áe cada 
número para caso de reclamaciones ó 
comprobaciones, y por término que no 
bajará de tres mpaes en lo remitido pór 
los Ministerios, y dé un año para el resto, 
considerándose como infidelidad en la 
custodia de documentos la contravención 
á lo dispuesto en este artículo, además de 
lo que al efecto previene la cláusula 28 
del pliego de condiciones de 21 de Octu
bre de 1908.

Art. 10. Si en la publicación de dispo
siciones oficiales se observase alguna 
errata.que altere su sentido, se reprodu
cirán aquéllas inmediatamente.

Lo mismo se hará en la publicación de 
los demás originales, salvo que la errata 
fuese debida A confusión posible hedía 
obéervar ál Témiténte por lá Redacción 
y no destruida por aquél, en cuyo caso 
no se publicará de nuevo el texto rectifi
cado sin el previo pago de su importe.

Art. 11. Deben publicarse en la G a 
c e t a :

1.® LasLeyes,proyectos de Ley, Reales 
decretos. Reglamentos, Circulares, Reales 
órdenes, Instrucciones y las demás dis
posiciones de interés público que emanen 
de la Administración Central.

2.® Los anuncios referentes á recau
dación de contribuciones y sus inciden
cias.

3.* Los de subastas y concursos para 
la contratación de ser^oios públicos de 
la Administración Central, Provincial ó 
Municipal, en los casos y la forma que de
terminen las disposiciones vigentes.

4.̂  Las devoluciones de fianzas de los. 
funcionarios públicos y agentes media
dores de comercio.

5.® Los acuerdos de la Junta Sindical 
de los Colegios de Agentes de Cambio y 
Bolsa, y los estados de cotización, según 
lo establecido en el Reglamento de las 
Bolsas de Coinercio.

é.® Las copias autorizadas de las escri- 
iurás. Estatutos ó Reglamentos sociáles, 
actas de constitución, balaucesf operacio
nes y estados d© situación y de valores y 
de toda clase de efectos de Sociedades,

‘ Bancos ó Compañías de cualquier clase á 
cuya publicación obliguen las disposicio
nes por que respectivamente se rigen.

Las obligaciones referidas son todas 
sin perjuicio de las atribuciones que co
rresponden á los respectivos Centros mi
nisteriales para ampliarlas ó restringir
las; y la facultad que les compete dé de
cidir en.los casos que se estimen dudosos, 
á juicio del contratista, dé la Redacción 
ó dél Ministerio de la Gobernación.

CAPÍTULO II 
DE LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Art. 12. La Redacción y Administra
ción, compuesta por los funcionarios que 
designe el Ministro de la Gobernación y 
que dependerán inmediatamente de la 
Dirección  ̂General de Administración, 
cuidará en pnmer término del cumpli
miento de todas las díéi^sidones de la 

• presente Instrucción y demás vigentes 
i Aplicables á este servicio.

Al ofecto, dispondrá, además del local 
designado por el Ministerio para desem
peñar sus servicios, de un Despacho, que 
ha de poner á su disposición el contratis
ta en el edificio donde se haga la compo
sición y tirada de la G a c e t a ,  y en condi
ciones decorosas y confortables.

Art. 13. El Jefe de esta dependencia 
organizará y distribuirá el trapajo en 
ella de modo que sean atendidas, con ía 
cqnveniente separación, cada una de las 

que competen á dicha oft- 
c in ^ ^ e i^  Ja..©ntrada y registro de ori
ginales haslá ia salida de ejemplares del 
almacén.

El mismo Jefe designará el orden equi
tativo con arreglo al que déperán encar
garse de las funcione» de gtiárdia é ins
pección, á que se refiere el pliego de con
diciones, los empleados á sus órdenes.

Art. 14. La Redacción reunirá y clasi
ficará el original que ha de servir para 
para cada numero de la G a c e t a ,  en la 
que no se insertará sin que lleve la auto
rización y firma deí Redactor de guardia, 
en cada uno de los distintos documentos 
de que se forme, y la rúbrica del mismo 
en cada cuartilla.

La propia Redacción formará también 
los índices diarios, cronológicos mensua
les y alfabéticos trimestrales de las dis
posiciones publicadas, así como los se
mestrales de sentencias del Tribunal Su
premo.

La expresada Redacción, con tiempo, 
oportuno, preparará el original que ha 
de insertarse en la (^ ia  Oficial de Esr 
paña,

Art. 15. Registrados los originales que 
se vayan recibiendo en la Redacción, los 
examinará ésta para resolver, en primer 
término, acerca de la procedencia y mo
mento de la publicación de los mismos, 
previa consulta al Jefe de la dependencia 
en los Casos dudosos.

Este designará diariamente ©1 número 
de ejemplares completos.ó de anejos en 
que ha ae consistir la tirada de la Ga
c e t a  correspondiente al día inmediato, 
pasando de ello aviso al contratista, con 
veinticuatro horas de anticipación, te
niendo en cuenta para ello el total de 
suscriptores, los que reclame el servicio 
de anuncios y los que deban pasar al al
macén.

El Redactor de guardia podrá, sin em
bargo, acordar el aumento prudencial do 
la tirada conforme á lo establecido en la 
condición 10 del pliego que ha servido de 
base á la subasté.

También el Redactor de guardia po
drá decidir, en casos urgentes y bajo su 
responsabilidad, respecto á la inserción de 
documentos que no admitan espera á su 
juicio y previas las consuetas que estime 
convenientes, dando cuenm inmediata al 
Jefe de la Redacción.

Pára estos efectos, cémo para cual
quier duda ó cuestión qúe pudiese sur
gir, permanecerá en el despacho del edi
ficio en que se efectúe la tirada desde an
tes de empezar la composición de mol
des hasta después de haberse distribuido 
éstos.

Art. 16. Funcionarios de la Redae- 
ción-Administración, designados oportu- ' '  
namente, estarán encargados:

1.® De llevar, con la separación natu
ral, el alta y baja de suscripciones.

2.® De la cuenta de inserciones auto
rizadas y cuyo pago sea obligatorio.

3.® De los libros de contabilidad ne
cesarios, abriendo las cuentas oportunas, 
una en cuvo Debe consten los recibos que 
trimestralmente se entregan á la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de la Gober
nación, para su cobro en provincias por
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medio de las Delegaciones de Hacienda, 
y  en el Haber los recibos que dicba Or
denación devuelva incobrados y las car
tas de pago que la misma remita, justifi
cando el ingreso en las respectivas Teso
rerías de las cantidades recaudadas, y 
otras, separadas, en que se anoten los in
gresos por las dos clases de suscripciones 
de Madrid, por anuncios y por las ventas 
que realice el almacén, así como el ip?^ 
porte de las referidas cartas 
para conocer los rendimicD/^ totales dé 
l a  G a c e t a .

4.° D^xamina;;: iag cuentas justifica
das que trimeBti*almente rendirá el con
tratista, proponiendo su aprobación y 
pago, s?̂  lo ^tim an así, y teniendo píe- 
fionte  ̂por lo que se refiere á composición 
y ^juste, que se descontará del precio de 
oada pliego lo que corresponda á las pá
ginas en blanco; pero, en cambio, se con
siderarán enteras las que tengan alguna 
impresión, y, en cuanto á la tirada, inclu
so el suministro de papel, se abonarán 
los pliegos por entero, aunque tuviesen 
un a ó más páginas en blanco.

5.® De preparar en tiempo los expe
dientes necesarios para contratar por su
basta los servicios de publicación de la 
G a c e t a  y Quia Oficial de España, y para 
las demas incidencias que ocasionan es
tas dos publicaciones.

Art. 17. Además del Redactor de guar
dia, el Jefe de la Redacción-Administra
ción designíqá, por turno equitativo, otro 
de los empleados á sus órdenes para que, 
«con el carácter de Inspector, presencie la 
«ejecueiqn de los servicios contratados, y 
«en especial de lo dispuesto en las condi
ciones 11 y 12 del pliego, dando cuenta, 
bajo su responsabilidad, de cualquier 
irregularidad que perciba.

Art. 18. El Director general de Admi
nistración, por sí ó á propuesta del Jefe 
de la Redacción y Administración de la 
G a c e t a , impondrá las correcciones que 
determina el pliego aceptado por el con
tratista, y, en caso de creerlo procedente, 
propondrá la rescisión del contrato, pu- 
diendo acordarla el Ministro de la Go
bernación, previos los trámites opor
tunos.

CAPITULO m  
Be las suscripciones.

Art. 19. La suscripción á la G a c e t a  
DE Ma d r id  es voluntaria e n  general. ¡

E s to , n o  o b s ta n te ,  e s tá n  o b lig a d o s  á  
s u s c r ib i r s e  á  la  G a c e t a ;
. 1.® Las Dependencias Ministeriales, 
Centros Directivos, Consultivos ŷ  demás 
organismos de la Administración Cen- 
tral.

2.® Las representaciones diplomáticas 
y Consulados generales de España en el 
extranjero.  ̂ *

S.® Las Autoridades, Corporáciones, 
Centros, Tribunales, Oficinas, Juntas, 
Consejos, Establecimientos y demás enti
dades oficiales de carácter regional, pro
vincial ó local que dependan por cual
quier concepto de la Administración Cen
tral, así sean civiles, como militares y 
eclesiásticas.

4.® Los Ayuntamientos que tengan 
más de 2.000 nabitantes, y los que sean 
cabeza de partido judicial.

Art. 20. Será obligatoria lá suscrip
ción para los Ayuntamientos menores de
2.000 habitantes y que no sean cabeza de 
partido judicial, cuando así se determine; 
pero solamente, respecto á la . parte de 
G a c e t a  que se exprese, teniendo en cuen
ta la conveniencia de difundir las dispo
siciones legales de interés general, y se
ñalándose el precio que se habrá de sa
tisfacer por estas suscripciones espe
ciales.

Art. 21. Las suscripciones empezarán 
á contarse desde primero de mes y se pa
garán por adelantado, salvo las de los 
Ministerios, que continuarán abonando 
las suyas por trimestres vencido8>^^'¿^|I 
tiéndoseles al efecjo laf c^^ponáien tes 
cuentas in te rv ^ i i^  porla Órdenación 
de p a g o s ^ ' Ministerio de la Goberna-

Cuando las suscripciones sean trimes
trales, semestrales ó anuales, se entende
rá que han de contarse á partir de cada 
período dentro del año natural. .

Art. 22. La tarifa de los precios de sus
cripción á la G a c e t a  d e  M a d r id , será la 
siguiente:

MADRID
Pegétflg.

Un mes.. 5
Tres meses.............    15
Seis meses.. . . ,  ̂ * . . . . . .  . 30
Doce meses  ....................   60

PROVINCIAS
Tres meses.   .................  20
Seis meses....................................  40
Doce meses...........................  80

POSESIONES ESPAÑOLAS
Tres meses.. .............   30
Seis meses........................... * 6 0
Doce meses. ....................   120

EXTRANJERO
Tres meses.,  ............    ,45
Seis meses................................   90
Doce meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180

Art. E3. Las suscripciones forzosas y 
voluntarias á la G a c e t a  se harán efecti
vas en las provincias y en los pueblos de 
la de Madrid, por las Delegaciones de Ha
cienda, que en caso de demora en el pago 
de las primaras, podrán hacer uso de los 
procedimientos ejecutivos establecidos 
contra los deudores á dicho ramo.

Al efecto, la Redacción y Administra
ción de la G a c eta  entregará á la Ordena
ción de Pagos, por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación, en los diez 
primeros días de cada trin^estre natural, 
los recibos trimestrales correspondientes 
á los suscriptores forzosos y voluntarios 
en provincias.

Estos recibos serán impresos, talona
rios y numerados, sólo tendrán manus
critos el nombre y domicilio del suscrip- 
tor, ó irán firmados por el Director-Ad
ministrador de la G a c e t a , ó quien haga 
sus veces. A dicha entrega se acompáña- 
rá una factura para los recibos de cada 
provincia, expresándose los números y 
valor de los mismos. También se acom
pañará otra factura duplicada con el re
sumen de los de todas las provincias y 
expresión del valor total de la entrega. 
La Ordenación de Pagos devolverá el du
plicado de esta factura con su confor
midad.

Art. 24. Hecha la entrega que previe
ne el artículo anterior, la Ordenación de 
Fagos intervendrá todos los recibos y 
sus correspondientes facturas de provin
cias, remitiendo unos y otras á las res
pectivas Delegaciones de Hacienda , para 
que procedan á hacer efectivo su impor
te, previa su contracción en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas. Estos recibos 
ingresarán en las Tesorerías de las pro
vincias, con aplicación á un concepto es
pecial de la cuenta de operaciones del Te
soro, que se titulará «Recibos á cobrar 
por productos de la G a c e t a  d e  M a d r id .»

Las Delegaciones de Hacienda distri
buirán los recibos á las localidades para 
que se presenten al cobro inmediatamen
te, ó dirigirán aviso á los suscriptores, se
gún los casos, para que, por sí ó por pei'  ̂
sona que los represente, hagan efectivo 
su importe.

El dí a último preeisámente de cada mee 
se realizarán, las provincias las forma- 
lizac io ^  de los recibos que durante el 
mismo se hayan hecho efectivos en las 
Tesorerías.

Dicha formalización consistirá en una 
Bata, por el importe de los recibos reali
zados, con aplicación al mismo concepto 
de operaciones del Tesoro en que se figu
re un ingreso, y un Cargo equivalente^ 
con aplicación al respectivo concepto de 
la cuenta de Rentas públicas.

La carta de pago que prodtiz^ este in
greso la remitirá la Delegación de Ha
cienda á la Ordenación de Pagos, para 
que la misíná, después de intervenida, la 
entregue al Ministerio de la Gobernación.

Art. 25. Las suscripciones dé provin
cias pueden hacerse de tres modos:

1.® Directamente en la Redacción y  
Administración de la GACJETA, la (jue en
tregará el recibo correspondiente, impre
so, procedente de talonarios numerados, 
que sólo tendrán manuscrito la fecha, 
nombré y domicilio del suscriptor, de 
modo que en las suscripciones por más 
de un mes se expedirán tantos recibos 
como meses se recauden.

2.® Por medio de carta dirigida á la 
Redacción y Administración, acompañan
do en libranza del Giro Mutuo ó letra de 
fácil cobro á la orden del Habilitado del 
Ministerio de la Gobernación el importe 
de uno ó más trimestres. Para ésta clase 
de pagos no se admitirán selloS de fran
queo.

3.° En las Tesorerías de Hacienda de 
las respectivas provincias, cuyas depen
dencias entregarán el oportuno recibo.

Art. 26. Pará los efectos del caso 3. 
del artículo anterior, la Redacción y Ad
ministración de la G a c e t a  d e  Ma d r iD re
mitirá directamente á las Tesorerías de 
Hacienda de todas las provincias libros 
talonarios de IDO recibos trimestrales, in
tervenidos por la Ordenación, de Pagos, 
cuyo total importe anotará en las respec
tivas cuentas corrientes que con este ob
jeto abrirá á dichas Dependencias.

Las Tesorerías de Hacienda darán di
rectamente aviso á la RédacciónT Admi
nistración de la G a c e t a , en el mismo día, 
de las suscripciones qué reciban, y cuida
rán de reclamar nuevos libros talón ários 
de recibos cuándo sé agoten los ante
riores. - 1

En las cartas dé pago que mensual- 
mente remitan las Tesorerías por con
ducto de la Ordenación, expresarán en 
concepto separado las' cantidades ingre- - 
sadas por suscripciones nueVas, á fin do 
que la Redacción y Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  pueda abonarlas en 
sus cuentas correspondientes.

Art. 27. Las suscripciones y renova
ciones para las posesiones españolas y  
para el extranjero, se satisfarán precisa
mente con arreglo á cualquiera de los 
casos 1 y 2 del artículo 25. . j

Art. 28. Las suscripciones de Madrid 
se harén precisamente en la Redacción y  
Administración de la G a c e t a .

Art. 29. El contratista de la impresión 
de la G a c e t a  no servirá suscripción al
guna que no le haya sido ordenada por 
escrito por el Director-Administrador do 
la G a c e t a , observándose la misma for
malidad para las bajas.

El contratista está obligado á dar cuen
ta á la Redacción y Administración de 
los traslados de domicilio dé los suscrip
tores.

Conservará bajo su r^ponsabilidad 
las fajas para el eñfío de la G a c e t a  por 
el correo, y hará las alteréciones que se 
la ordenen, según el artículo anterior,
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procediendo á la impresión de las qae 
sean neeesarias*

Las cuentas tiimestíiülé» de éste servi
cio se comprobarán contando el número 
de Gacetas enviadas por el correo du
rante el trimestre, según los datos do la 
Bedacoión y Administración.

CAPÍTULO IV
©B LOS ANUNCIOS

Art. 30. El precio del anuncio será 
de OJO pesetas por cádaifnea. ^

Bébaja grc^ual.
Anuncios cuyo importé excéda dé 125 

pesetas, el 10 por 100. í
Idem id, id de 250, él 20 por 100.
Idem id. id. de* 2.500, el 80 por 100. 
Idem Id. id. de 5.000, el 40 por 100.
Los números sueltos de la Gaceta se 

venderán á 50 céntimos de peseta cada 
uno.

TAH1FA W eGIAL ]>B ANUNCIOS
rm uubastas 

Vdlór &t̂  servició qué se subásia.
Ifnet. 

PtáB. Oénts.
m  óm sím áú  de. . . . . .  7.500 o,so
De l . m  áí. . . . . . . . . . . .  17.500 0,85
» 17.501 á ........ 27.50e 0,40
> 27.501 á.   87 500 0,45
» 87.601 á . . . . ............. 4T.600 0,60
» 47.501 á ............... . 57.500 0,55
> 57.501 á,. . . . . . . . . . . .  07.500 0,60
* 67.501 á   77.500 0,65
» 77.501 en adelanté... 0,70

Art. 81. Salvo los anuncios que se re- 
fieran á actuaciones de procedimientos 
crimiiíalés de iá Jnrlsdícción ordinaria ó 
de las especiales y los de cualquier de- 
périd:enoia del Estad:o concernientes á Be- 
neflsencia, lás réstántes inserciones que 
sé éólicitén en la Gaceta, están sujetas á 
lá tarifa anterior, siendo unas de pago pre
vio á la inserción y otras de pago en su 
dia, conforme á lo establecido en los ar
ticulo Siguientes.

Art. 32. Son inserciones de previo

1.* Lós dbcúméntós dé laáSóciédtdés 
Iñaústriaíes óMéroiiítiiei, q u é s ^  obli
gatorio Insertar, con arrégio á las dispó- 
sídiones vigefates.

2 • Los avisoi dé é!xtravío dé íésgtmlv 
dos de la Dirección General de la Deudá, 
Caja General de Depósitos, Delegaelónes 
de Háciéhday otras dependencias aná
logas, siéinpre qué loé expedientes se tra- > 
imtea á petición de parte.

8.̂  Los anuncios procedente^ del Mon
te dé Rédad ó de la Caja dé Ahorros,, 
siempre qUe no se refieran á operaciones 
de carácter benéficé dé los citados esta- 
bleciinlentos.

4.̂  Los anuncios que procedan de lás 
Audiencias ó de los Jm^ados de priihera 
instancia ó eclesiásticos, en asuntos par
ticulares, si los autos se siguen sin bene
ficio dé pobrera, y

5.̂  Los anuncios dé loS particulares. 
Art. 33. Son taiubién anuncios y do

cumentos de pago previo:
Los relativos á concesiones hechas á 

Sociedades Ó particulares para su prove
cho y beneficio referentes á Obras públi- 

* cas, minas, etc., y en virtud de expedien
tes instruidos en cualquier departamento 
ministerial á instancia dél concésiónário, 
áSÍ como los de tftrifas, transportes ié- 

.iréetres y marítimos y otras expíótació- 
cíohes de servicio público.

Art. 34. Son anuncios y docUmentós 
de pago en su día:

J.'* Los dé subastas-y concursos de 
obras y servicios oficiales.

2.̂  Los de los Tribunales ordinaries 
en asuntos de pobrera y los de causas 
criminales cuando se bagan efectivas las 
costas sobre bienes de cualquiera de las 
parteSi^ . .

Art. So. Las Corporaciones o Sntidá^ 
des que anuncien servicios ú obras de 
Cualquier índole, deberán ̂  saMsfacer di
rectamente el importe de los anuncios 
publicados independientemente del re
sultado de las subastas ó concursos, y 
Consignarán en los pliegos de condicio
nes la obligación á que quedan afectos 
los rematantes ó contratistas de satisfa* 
cer á la Corporac^n los gastos de publi
cación de la subasta que les füé adjudi
cada, toda que los procedentes de las 
declaradas desiertas corren áeargo de las 
Corporaciones ó entidades.

En las obras y servicios del Estado 
cuya éjecudón se anuncie por subasta, 
concurso 6 administración, los rematan
tes ó contratistas quedan obUgados al 
pago de todost los anuncios r^E^entes á 
la obra ó. servicio que se les otorgue.

Art. 36. Para él debido cumpUmiento 
de lo ordenado en él artículo anterior, 
las entidades que hayan remitido el anun
cio no ádjudiiiarán definitivamente los 
servicios ni otorgarán la oportuna escri
tura sin que los rematantes ó contratis
tas justifiquen haber satisfecho el impor
te de los anuncios publicados en la Ga
ceta DE Mabríd, y con el fin de obtener 
la misma garantía, los Notarioa no en
tregarán las coplas de las escrituras que 
en su caso deberán formalizarse para el 
cumplimiento del contrato, sin exigir el 
justificante del pago de los anuncios in- 
sertoé en la Gaceta.

Art. 37. A la publicación de los anun
cios dé previo pago, precederá necesaria-f 
menté el depósito de su importe en la  
Eedacción-Administración, en cantidad^ 
aproximada, á juicio de dicha dependen- 
cxi, de cuyo depósito se extender A nn 
resguardo talonario suscrito per el défe 
de la misma, Dicho resguardo lerá can
jeado por el recibo definitivo, abonando 
el interesado, sí excediera del importé 
depositado, la cantidad correspondiente, 
ó devolviendo la Redacción y Adminis
tración el Sobrante, si resultara del de
pósito, Una vez hecha la puUicación en 
un plazo de tres meses, pasado el cual , se 
injgresará en él Tesoro, en concepto espe-  ̂
ciál, lá cantidad que exceda del importe 
del anuncio y qué se habrá hecho cons
tar al entregar aquel importé al Habili
tado que desempeña el cargo dé Cajero 
á éstos efectos. ,

Art. 38. El recibo definitivo del im
porte dé los ánuncids de previo pago, 
será talonario,'exténdido por el Jefe de 
la Redacción-Administración dé lá Ga- 
"GBTA, con la intervención dé un funcio-í 
nario déla Ordenación de Ragos y del? 
Habilitado, al que, como éb dice en el 
artículo anterior, corrésponden las fun-í 
clones de Cajero, y en cuya Caja se hárá: 
diariamente el ingreso déla recaudación 
obtenida. ¿

Art. 89. A las mismas formalidades 
prescritas en el artículo que antecede,; 
en cuanto sean de aplicación llegado el 
momento, estarán sujetos los ingresos 
por anuncios de pago en su día. Para 
estos, como para los de previo pago, lle
vará la Redácción-Ackninistracion las 
cuentas oportunas en el libro de las co
rrientes, con el détalle necesario.

CAPITULO V 
CONDICIONES TIPOOnáFlOAS 

DE LA «Gaceta*
Art. 40. t.^ LaGACETA DBMApEiD se> 

publicárá diariamente con el número de

pláeg(B que la neseélliad dcl servicio ofl* 
ciale^üa.

2,® La G a c e t a  d e  M a d r id  se publica
rá ajustándose hi ©omposielón de pla
nas en tres columnas, cada una de 12 ci
ceros de ancho por 58 de largo, sin con* 
iaf él folio, divididas por coirodeles qo 
12 puntos de grueso de un solo hilo.

3.* liia oomposieióii de la G a c e t a  dE 
MAonTo se hará con letra del cuerpo.^ 
con interlineas cuándo se publiquen 
yes. Decretos y Reales órdenes, y sm 
terlíneas cuando se trate de Reglamentes 
y de lo que se inserte en lew ane|os* .

4/ El papel en que se impriman los 
m i ^ s  dé la G a o b ta  db M a d r id  y los 
anejos que formen parte de la misma 
tendrá 96 centtmetro» de ancho por 1S4 
de largo, y la resma ha dé pesar 86 .udo-

^S.^^Es déla exclusiva competenciadéJ 
Redactor coufeccionadcr de la G a ó i t a ,  
la distrlbudón material Pára cada u »  
^  las secciones en que se haya diytds#> 
el texto <̂ 1 periódico y |» ra  los weí(^, 

bajo ningún pretexto se jpmidrañ xniM 
uterlíneas que las ya indicadas^ ̂  la 

parte que se destina á la publicación de 
Leyes. Decretos y Reales ordenes.

6.* Todos los tipos que se empleen en 
la confección de la G a o b T a  sé renovaran 
cada dos años, 6 antes, si la impresión 
resultase clara y limpia á causa del des- 
gaste de aquéllos. .  ̂ .

En el último caso, el Jefe en^rgado do 
Ja Gaceta  señalará al contratistó ei mj- 
mino que estime prudencial pára la ad
quisición de la nueva fundición, pwvio 
informe de la fábrica del Timbre rdápec- 
to de la falta de condicioné exigidá£  ̂en 
eí molde empleado. -

?.• Sea cual fuere él número dé ejem
plares de que se compónga lá türada, el 
contratista tendrá tck’mináda lá corres
pondiente á Madrid á las siété dé la toa- 
ñapa^y á las doce lá dé los demás éjem- 
pl£^s, incurriendo en lá multa de 2Ó]^ 
setas por cada medía hora qué expéda de 
las señaladas, salvo motivo jultMcado 
que lo impidiese, en cuyo ctóo el Rédaé- 
tor de guardia lo pondrá en cóúcá^imién- 
to derAdministrador de la G A O sf A.

GARITÜLO Vi 
r e p a r t o  DE LA «GAOBTA DE MADRID» 

Art. 41. El reparto á los suscriptores 
de Madrid, se hará á domiéilio desde las 
sieté á las doce de la mañana de cada día, 
como asimismo el cierre y envío á Co
rreos de los ejemplares omrraspondimites 
á provincias, posesiones españolas y ex
tranjero antes de las cuatro de la . tar
de, obligándose también el contratista á  
cobrar los recibos de los suscriptores de 
Madrid en los diez primeros días de cada 
mes, p ^ d o s  los cuáles sin haber hecho 
la liquidación de su importe, será inad
misible la devolución de losredbos de

Art 42. En la primera horadel reparto 
se enviarán 5 ejemplares gratuitos que 
corresponden ála Secretaría de S. M., á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y 
á cada uno de los restantes Mnisterios.

A rt 48. Los números y paquetes de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , así como la corres
pondencia oficial qué expida la Adminis
tración de dicho periódico, gozarán de 
franquicia postal, debiendo expediráe 
con las condiciones exigidás en el ar
tículo 42 del vigente Reglamento de Co
rreos.

CAFÍTÜLO VII 
DSC-jaUACÉN 

Art. 44. El Almacén forma garte de la 
Redaccidn y Administración de la G a o s -  
x a  DE M a d b id .



Ckio^ de i  e4
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desde lás ñüeVé de lá mañana a la  una 
dñik tarde.

Art. iS. Al frente de esta ]>ependen- 
d a  liabrá un Guarda-Almae^, cargo que 
desempeñará un fundonario del Minis- 
leíle de la Gobernación, con los Auxilia* 
res que sean precisos.

11 Guardá-Almaeén conseryará> bajo 
Bñ responsabilidad persobal j  por inven- 
tário iralorado, los ejemplares de la 
c^A, fruto Ojieícií JSspoé§ w demás 
publicaciones que existan m  las depen- 
dencias de su csz^o^.

M  este inver^rio suicrlbii4 tres có- 
piaii iutdrtiadas el Jefe Directqr- 
Aimlniitrador de la Ga6íta« eensarvan- 
ito ima en m  podar para su resguardo; 
Úé im  íÉmm ém, á dicha De
pendencia j  la otra á la Ordénaéian de 
Fagosi

m  Gumrda-Almacén recibirá diaria
mente del eettiutisto de la impr^lón de 
i i  #ACi!fÁ, t>r< îo reHtouaréo, los i^em- 
piardsebrantes de la tirada de diriio pe- 
rfódi^ oficial. Oonjas mismas formsdi- 
dadee ee entregará de las ediciones de 
át0áÉ hechas con destino á la venta pú
blica.

Todos los ^eses se adicionará el refe
rido inventario cOU ei total de ejompla- 
re¿ de la Oaób^a enb^egados durante el 
ñd^üi:) por el éoMátista de la impresión 
jr coq las obras recibidas para la venia.

Estas adiciones se liarán por medio de 
nota, que suscribirá el Jefe del Almacén 
en ios tres eleinpámf̂ es de dicho inven- 
m th  *

E lG u ard a-A lm acén  ex p en d e rá  
d irSctariíeíife, con a rreg lo  á  lo s |> rec io s  
señ a lad o s  en  el in v en ta rio , los e jém pla- 
re s  de  1¿ G áojsta, Guia Oficial y  o tro s q u e  
se h a llen  á la  v en ta .

Picho funcionario no facilitará^ bajo 
ningtin pretexto, más ejemplares gratui
tos que los que, por medio de vales, le 
ordene el Director-Administrador de la 
GaOBTA, bajo' BU firma, para aténderá 
los servicios, suscripciones, reclama- 
Oione t̂ Juz^dos, subastas y servicibs 
dlarips.de la Administración, vales que 
servirán de Data al Guarda-Almacén al 
rendir cuenik al Tribunal.

Arf. é7. ©iariamente ingresará el Guar
dar Almacén en la Hablitación del Minis
terio de la Gobernación, los fondos pro
cedentes de las ventas efectuadas en el 
día anterior.

Estos ingresos los jus|;iñcará por me
dio de notas que suscribirá el l^bilitado 
id hacerse entrega de los fondos en un 
libro que conservará el encargado del 
^macéii para su resguardo.

Dichaa notas no tendrán efecto alguno 
sin que en ellas conste el Vi$io Bm m  del 
Director-Administrador de la G aceta  y  
la tonm de razón de la Intmiveación dé la 
Ordenación dé Pagos del Ministerio de 
la Goberhaei^,

Al ingresar el Guarda-Almacén diaria- 
meiito el pKnduoto dC la venta de la G a 
c e t a , especificará en lá relación las fe
chas de los ejemidai^ que por todos 
conceptos salgan dei almacén para los 
distintos servicios. j 

Art. 48. Guando el Guarda-Almacén 
cese en sus funciones, hará entrega al que 
le suceda de todas las existencias de la 
dependencia de su cargo,

Eita e n tib a  seJustificarAportoventa- 
rio que suscribirán el Guarda-Almacén 
entrante y saliente, sacándose cuatro co
pias de dicho documento, una para cada 
uno délos dos funcionarios, otra para la 
E ^ c c i ^  y. Administración y la cuarta 
paradla Oifdehación de PággaF

éAPÍTfJÍiÓ
m  LA CONTABILIDAD

Art. 49. La Redacción y Administra
ción de la G a c e t a  d e  Ma d e id , llevará un 
libro de cuentas corrientes con las que 
previenen los artíciños 24 y 47 de esta 
tnstracoién.

Art, 50. Ei Habilitado del Ministerio 
déla Gobernación llevará un libro de 
Caja en cuyo Debe anote todos los ingre
sos por productos de la G a c e t a  d e  MA- 
DMD, y en el fifltáerlás entregas que haga 
en la Tesorería ée Hgtóienda de esta pro
vincia, con arreglo al artículo siguiente.

Art, 51. Dicho HaMütado ingresará 
los fiados en la TesOreria de Hadenda 
de Madrid ^n los áím 15 y i^imo de óada 
meSi f  si üfuno de éstos fuese de fiesta, 
en aquéllos que le precwian, y rendirá 
cuenta mensualmente al Tribunal de las 
del Reino por conducto de la Ordenación 
de Pagos, cuyo Interventor suscribirá en 
la misma su conformidad.

Se justificará el Cargo de dicha cuenta 
con certificación del Blrector-Adminls- 
trador de la G a c e t a  d e  Ma d r id , en que 
haga constar los ingresos diarios con re
ferencia á los talones de cargo de los 
recibos que haya expedido para la Habi
litación, y que conservo con el Bedbi del 
Habilitado, y la Data con las cartas de 
pi^o que expida á favor de dicl^ Habi
litado la Tesorería de Haciemdá de la 
provincia.

El Habilitado pasará diariamenté á la 
Ch*denación de Pagos nota de los ingre
sos verificados, dasificados por concep
tos.

ir f . 52. La Intervención de la Ordo, 
nación de Pagos abrirá loá libros y cueñ 
tas que juzgue necesarias para el mej.or 
acierto ae su cometido, con arreglo al ar
tículo 6.̂  del Reál decreto de 4 de Mayo 
de 1886.

Art. 53. El Encargado del Almacén 
re d irá  cuenta mensual á la Redacción y 
Administración de la G aceta , en cuyo 
documento deberán constar las existen
cias de los efectos al terminar el més an
terior al de la cuenta, las entradas ocurri
das, los remanentes que pasarán al mes 
siguiente y las cantidades entregadas en 
la Habilitación como productos de renta.

La Redacción y  Administración con
frontará estas partidas con sus datos, y 
hallándolas conformes^ lo hará así cons
tar, pasando la cuenta a la Ordenación de 
Pagos.

Además de estas cuentas particulares, 
presentará el Guarda-Almacén la anual, 

, qu% informada por la Ordenación de Pa
gos, será remitida al Tribunal dé Cuen
tas del Reino, haciéndose al mismo tiem
po las notas necesarias en los inventarios 
para datar las G a c e t a s  y libros cuyo va
lor haya ingresado en la Habilitación du
rante el año.

Art. 54. El contratista dé la impresión 
de la G a c e t a  , presentará en fin ae cada 
trimestre las cuentas justificadas de los 

/ servicios ejecutados durante el mismo, y 
j para su abono se tendrá presente lo dis- 
' puesto en está Instrucción.
' Los demás gastos que se ocasionen con 
motivo de la publicación de la G a c eta  
DE Ma d r id , como impresión de reci
bos, etc, se autorizarán y abonarán con 
cargo á la parfida correspondiente del 
presupuesto, previas 1^ formalidades

^ Art. 55. El gasto íiario del frmiqueo 
de la G a c e t a  para el extranjero, se su
fragará por el contratista^ dé la impre
sión, reparto y cierre, que suscribirá con 
 ̂cargo á la. partida correspondiente y en 

, quese

considere necesaria para esta atención 
durante cada més, indicando al fin del 
mismo la oportuna cuenta, que será com
probada por el Negociado de Redacción y 
Administración á la  vista de los registros 
de esta clase de suscriptores.

A rt. 56. L a  R edacción  y  A d m in is tra 
c ión  de la  GACETA.rendirá en  fin  d é  cada  
año  u n a  cu en ta  p á r t ic u la r  a l M in isterio  
de  la  G obérnación , eü  I t  qué , con  todo  
d e ta lle , consten  lo s  in g re so s  y  p ag o s  re a 
lizados, a s í coino los r ^ d im ie n tp s  o b te 
n id o s  p o r  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , en  cuyo  
docum en to  a n o ta rá  s u  co n fo rm id ad  la 
§rdénlfcc*9n dS  Hgós.

OAPÍT01X) i k  
DB £A BAÍnm ÑO 0F1CU&

JM. 67. La parte no pfl^al de l i  6a -  
CKTA oenptu:á néiBééariáméníé él J^w r 
qi|é sé fiátérmíttá éfi él ártículó 5.® de 
esta Instrucción, y estará precedida de 
un qué díga: «Parte m  <mcial».

Art. 58. Podrán insertorse en la parte 
no oficial anuncios particulareSj sueltos 
de dárádfeí éiétíflftóiw; Irirdtico 6 litera
rio y cualesquiera otros originales que 
sean adecuados á la índole del periódico 
oficial.

Teniendo en cuenta el carácter de esta 
parte de la G a c e t a , podrán emplearse m  
ellos las medidas y condicione» tipográ
ficas que dispusiere k  Redacción y Ad
ministración, sujetándose,^ sin embargo, 
á las dimensiones ordinarias de las pla
nas y v^tócándose el cobro en relación 
al espacio qim se ocupe del tipo usuaL

CAPtrULO X
bE LÁ «aufÁ OEICIAL DE ESPAfiÁ^

Art. 59. íiOS originales para la redac
ción dé la Guia Óficidl de Éspana se én- 
tregarán éo las oficinas de lá G a c e t a , á 
medida que se vayan recibiendo de las 
diferentes dependencias Centrales en vir
tud de los trabajos preparatorios hechos 
á este fin por lá Redacción y Administra
ción.

Art. 60. La imprenta de la G a c e t a  m- 
cilitará á la Redacción y Administra
ción, en galeradas, primera y secunda 
prueba de todos los originales destmadés 
á la Guia Oficial de España y tercera prqa- 
ba definitiva ajustada en planas dispues
tas para su impresión, no debiendo pro- 
cederse á la tirada hasta que se expida la 
orden por él Ministerio ae la Goberna
ción.

Art. 61. La Guia Oficial de España so 
publicará en su forma actual, en páginas 
de 83 ciceros de largo y 18 de ancho, com
puestas con letras de los tipos 6 y 7 y ti
radas en papel de 82 centímetros por 50 
con peso de 35 kilogramos cada resma.

Art. 62. Es aplicable á la Gwto Oficial 
de España lo establecido en el artículo |0  
de esta Instrucción, sobre las condicio
nes de la publicación tipográfica de la 
G a c e t a .

Art. 63. La Guia Oficial llevará en su 
guarda anterior los retratos de M^.

Estos retratos se renovarán, por ló mé- 
‘nos, cada tres años, á fin de que siempre 
resulté perfecto el parecido.

No se podráí estampar el grabado; sin 
que la muestra obtenga la aprobación do 
la Real Academia de oan Fernando.

Art. 64. La Guia Oficial dé E^aña  dé? 
' berá salir á luz indefectiblemente el d ía
1.® de Enero de cada año,, siendp pb|l- 

‘ gación del contratista de este servicio ep- 
tregar gratuitamente en el. Ministerio de 
la Gobernación 15 ejemplares eñcuáde^ 

, nadps en piel de Rusiáf la dédíei-
toriá grabádá qué w  le designe. .
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tas para las de primera clase, 12 para las 
de segunda y 8 para las de tercera.

ARTÍCULO TRANSITORIO 
La presente Instrucción se considerará 

parte integrante del Reglamento del Mi
nisterio de la Gobernación.

Madrid, 6 de Junio de 1909.*?-Aprobado 
por S. M.=E1 Ministro de la Goberna
ción/Cierva.

-----

lüS IST E R IO  m iS T R Ü G C lto  PÜBIICJI
Y BELLÜS m u

E l Á L l S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 

pido á ^ién nombrar, previa propuesta 
en terna, Vocal de la Junta provincial de 
Distracción Pública de Madrid, en con* 
cepto de Diputado provincial, áD. Igna
cio María Castelafn y Obregón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju
nio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral vigente.'

Em,a Sr.: Admitida á D. Leonardo To
rres Quevedo la renuncia del cargo de 
Presidente del'Tribunal de aposiciones á 
Cátedras de Física y Química de los Ins
titutos de Reus y Cabra (turno de libre) 
anunciadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de 1.° de Abril de 1908,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para dicho cargo á D. José Ro
dríguez Carracido, Consejero de Instruc
ción Pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Ju
nio de 1909;

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar Profesor numerario 
de Gimnasia del Instituto de Lugo, en 
virtud de concurso de traslación con la 
retribución de 1.000 pesetas anuales, á 
D. Alfredo Samper y Farrau, actual Pro
fesor numerario de igual asignatura ep 
el de Canarias, cesando desde la presente 
fecha en este último Instituto conforme 
al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Junio de 
Í909.

R. SAN PEDRO, 
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.
Méritos y servicios de D. Alfreda Samper 

y Farrau.
Profesor interino de Gimnasia del Ins

tituto de Lérida por orden de la Direc
ción General de Instrue(úón Púlúioa de

14 de Enero de 1895, posesionad© en 22 
del mismo mes y año.

Profesor numerario de Gimnasia del 
mismo Instituto en virtud de concurso 
y orden de la Dirección General de Ins
trucción Pública de 9 de Mayo de 1899, 
posesionándose en 7 de Junio siguiente.

Profesor provisional de Pedagogía por 
Real orden de 12 de Enero de 1905, pose
sionándose en 22 del mismo mes y año.

Bachiller en Artes.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Ex Delegado de la Federación Gimnás

tica española de la provincia de Lérida.
Correspondiente de la Liga para la 

educación Física Nacional.
Ex Director del Oolegio de las Borjas 

Blancas de Lérida.
Autor déla «Historiade la Filosofía 

Prehistórica Griega» y de varios progra
mas de Gimnástica Higiénica^

Títnlo profesional.
 ^  '

ADMiimCIÓI CESm

MINISTERIO DE HACIENDA

Junto elastftéAdora de las OMi- 
sraclones preeedentes de mtra- 
PIW .

SECRETARÍA 
Esta Junta, en sesión d© 1.® del actual, 

acordó  ̂la anulación, por haber sufrid© 
extravío, del resguardo número 37.578 
perteneciente al acreedor José Hernán
dez Martín, que figura en la relación 103 
publicada en la G a ceta  d e  Ma d r id  de 3 
de Septiembre de 1908 con pesetas 46,25. 
En sustitución de dicho resguardo debe
rá expedirse uno nuevo por igual suma 
y á favor del mencionado acreedor.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  á los efectos oportunos.

Madrid, 12 Junio de 1909.=E1 Secreta
rio, P. S., p : Infante.=V  B.°=E1 Pre
sidente, Andrade.

 ------

MiNISTEPIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Salisecretoria.
(Continuacián.)

CUERPO f a c u l t a t iv o  d í¡ ia^ c h iv e r o s , 
b ib l io t e c a r io s  y  a r q u e ó l o g o s .— r e 
g is t r o  g e n e r a l  d e  la  p r o p ie d a d  in 
t e l e c t u a l .
Obrcts inscriptas en el Begistro general cô  
rrespondieniés al primer trimestre del 
afU> 1909.
31.097.—Las manos lafgas, Vaudeville 

en tres actos y en prosa, escrito sobre el 
pensamiento de una obra francesa, por 
D. Cristóbal de Castro y Gutiérrez y don 
Enrique López Alarcón.

Madrid, Imprenta y Esterotipia dé An
tonio Gascón, 1909. 8.̂  con 64 páginas 
(18.658.)

31.098.—El Comprador de Animales. 
Reconocimientos dé Sanidad y Prácticas 
Legales y Comerciales, por D. Pedro Mar
tínez Basélga, D. José López Flores y 
D. Santos Arán.

Zaragoza, Imprenta del Hospicio Pro
vincial, 1909. 8.° con VIir-276 páginas y 
1 de erratas (449).

31.099.—Guía Oficial de Sevilla y su 
Pruvincia para 1909, por D. Vicente Gó
mez Zarzuela, Año 45.

Sevilla, Imprenta y Encuadernación 
do Enrique Bei^ali, 1909. 4.5 con 16 pá- 
giñálsty de la 2 ú 4 li  1^4 7 6 7 ),

31.100.—Manual de Derecho Mercantil 
(Derecho Mercantil Español), por D. Lo
renzo Benito y Endara, Volumen II. Par
te especial. (Las obligaciones mercan
tiles)

Valencia, Establecimiento Tipográfico 
Domenech, 1908. 4.̂  con 387 páginas. 
(6.727). '

31.101.—Fructidor, Drama en auatre 
actes, por D. Ignacio Iglesias y Pujadás.

Barcelona, Tipografía L* A Yene, 1897. 
8.® con 177 páginas (6.728).

31.102.—El Embajador de Cristq, Jjor 
Jaime Gibbons. Versión directa del 
glés, por D. Vicente María de Gibert.

Barcelona, P. Ortega, 1908 . 8.*̂  con 
LXXIX-38'^áginas y  2 de índice (6.7fe).

31.103.—El Santo Evangelio de Nuestro 
Señor Jesucristo y los Hechos de lés 
Apóstoles. Los cuatro evangelios están 
compilados en uno soló, por D. PriuiHi- 
vo Sanmartí Burquet.

Barcelona, Sin imprenta (Torne Her
manos y Vila), 1908. 8.® con 415 páginas
(6.730). — ,

31.104.—Cartera de Campaña, por don 
Juan Oíler Piñol. ^

Gerona, Imprenta y Librería de Dolo
res Torres Estrada, 19^. 8.^ prolongado 
con páginas de la 9 á la 164 y 2 de adyer- 
tepcias (115).

31.105.—Discursos sobre la filosofía de 
la Naturaleza, por D. Edmundo González 
Blanco. ^

Madrid, Ovilla y Compañía, 1909. 8.® 
con 831 páginas y una de índice (1#.659).

31.100.—BlHamillete, Rigodones para 
piano, por D. Carlos Baseuñana yl^péz 
Prieto. j

Madrid, Fuentes y Asenjó, 1909. Folio 
con 5 páginas. (18.660)..

31.107.—Bonheur, Vals boston para pia
no, por D.‘ Aurora Alvarez Cuevas.

Madrid, Fuentes y Asenjo, 1908. Folio 
con 7 páginas y portada (18.661).

31.108. —Cabreiroa, Vals boston, por 
D. Agustín Cancio Diégu^.

Madrid, Fuentes y Asenjo, 1908. Folio 
con 9 páginas y portada (18.662).

31.109.—Margarita la Tornera, Leyenda 
lírica en tres actos y ocho cuadros, basa
da en obras de Avellaneda y de Zorrilla, 
por D. Carlos Fernández Shaw, Música 
del maestro D. Ruperto Chapí.

Madrid, Imprenta de la Revista de Ar
chivos, 1908. 8.® con 91 páginas y una de 
colofón G8.663).

31.110.—Mascarita, Album de baile (Nú
mero 1, Vals; núm. 2, Polká; núm. 3, Ma- 
zurka; núm. 4, Schottisch; núm. 5, Jota; 
núm. 6, Rigodones), por D. José Fernán
dez Pacheco.

Madrid, Fuentes y Asenjo, 1909. Folio 
con 27 páginas (18.664).

31.111.—Marcha en honor de San Vi
cente de Pául, por D. José Ramón Go- 
mis^

Madrid, Fuentes y Asenjo, 1908.4.® cen 
5 páginas y portada (18.665).

31.112. —Ames qui s’adorent. Valse 
Boston pour piano, por D* Juan Bautista 
Estradé Simó.

Barcelona, Establecimiento de Guardia 
y Astort, 1909. Folio Con 7 páginas
(6.731).

31.113.—El Eco de la Moda, Edición 
Española de «Le Petit Echo déla Modê ,̂ 
de París, por Varios, Año XII, 1908.

Barcelona, Imprenta de Henrioh y 
Compañía, en Comandita, 1908. Folio do
ble con 416 páginas. (6.732).

31.114.—Hiihno á Nuestra Señora de la 
Medalla Milagrosa, letra de Isabel Cheix, 
música de José Ramón Gomis.

Madrid, Fuentes y Asenjo, 1908, 4/ cpij 
7 páginas y portada (18.666).
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SL115.—Pozos Artesianos, por D. José 

Masa y Ramos,
Madrid, Tipografía de yalentín Torde- 

sillas, 1909. 8.® mayor con 238 páginas 
(18-667).

31.116.—A orillas del Betis. Malagueña, 
por D. Carlos Basouñana y López Prieto.

Madrid, Puentes y Asenjo, 1909. Folio 
oon 9 páginas y portada (18.668).

^81.117.-;*IJna vara de castigo. Juguete 
Comico-líricó en un acto, letra de P. Luis 
übeda, S, cb P. Partitura completa para 
piano, por D. Antonio Trueba Aguiná- 
galde. .

Mádrid, Fuentes y Asenjo, 1908. Folio 
con 34 páginas y portada (18.669).

31.118.—Día de campo. Zarzuela en un 
neto, letra de D. Juan Redondo y Men- 
düiña. Partitura completa para piano, 
por D. Joaquín Taboada Steger*

Madrid, Fuentes y Asenjo, 1908. Folio 
<5on 25 páginas y portada (18.670).

81.119.—La plana de Navidad Zarzue
la infantil en un acto, letra de Juan Re
dondo Menduiña. Partitura completa pa
ra piano, por D. Jodquín Taboada Steger.

Madrid, Fuentes y Asenjo, 1908. Folio 
€on 20 páginas y portada (18.671).

81.120.—Derecho constituido de Espa
ña. Leyes nuevas, compiladas por D. Pa
blo Ramos y Ortiz Villajos y D. Manuel 
Perlado Parra.
: Madrid, Sucesores de Hernando, 1908. 
8."» con XIV43b páginas (18.673).

31.121.—testudio jurídico de La Conde*- 
na Condicional, por D. Joaquín Guichot 
y Barrera.

Sevilla, Art^ Gráficas, 1908.8.® mayor 
C9 n l42 páginas (768).

31.122.—Sencillo procedimiento de Con
tabilidad Agrícola por partida doble, por 
D. Francisco Gnei^ra Salmón y D. Lucio 
Serrano Cutie.

Zaragoza, Tipografía de Emilio Casa- 
ñal, 1909. 4.® con 126 páginas y una de ín
dice (450).

31.123.—Para los cortos de vista y para 
los présbitas. Por qué deben usar lentes y 
algunas instrucciones prácticas para su 
empleo, por D. Germán Beritens- La- 
claustra.

Madrid, Imprenta Helénica, 1909. 8.® 
con 178 páginas y escalas (18 674).

31.124. -Las de Caín. Comedia en tres 
actos, por D. Serafín y D. Joaquín Alva- 
rez Quintero.

Madrid, R. Velasco, impresor, 1909. 8.® 
con 86 páginas (18.675).

31.125.-” El amor que vuelve. Comedia 
en un acto y en prosa, original de don 
Emilio Armengod Cotolí y D. Indalecio 
Ramos Manzano.

Madrid, R. Velasco. impresor, 1909. 8.®
; con 32 páginas (18.676).

31.126.—Flores de la huerta. Boceto 
dramático en un acto y en prosa, origi
nal de D. Enrique Arroyo Lamarca y don 
Vicente Castilla Herrera.

Madrid, R. Velasco, impresor, 1909 8.® 
con 31 páginas (18.677).

81.127.—Biscuit-Glacé. E n tr^ é s  lírico- 
' bailable, original de D. Ramón Asensio 
y Más y D. Jacinto Capella y Feliú, mú
sica del maestro Foglietti.

Madrid, R. Velasco, impresor, 1908. 8.® 
oon 18 páginas (18.678).

31.128.—Los dos rivales. Zarzuela dra
mática en un acto, dividido en cuatro 
cuadros, en prosa y verso, original de 
D. Ramón Asensio y Más y D. Jacinto

Capella y Feliú, música del maestro Je
rónimo Jiménez.

Madrid, R. Velasco, impresor, 1908. 8.® 
con 45 páginas (18.§79).

31.129.—El semejante á sí mismo. Co
media en tres actoS y en verso, de don 
Juan Ruiz de Alarcón. Refundida y arre
glada por D. Xavier Cabello y Lapiedra 
y D. Diego San José de la Torre.

Madrid, R. Velasco, impresor, 1909. 8.® 
oon 24 páginas (18.680).

31.130.—Un loco hace un cuerdo. Ju
guete cómico en un acto y en verso, ori
ginal de D. Cayetano del Castillo Te
jada.

Madrid, ti. Velasco, impresor, 1908. 8.® 
con 47 páginas (18,681).

31.131.—La herencia del tío. Juguete 
cómico en un acto y en prosa, original 
de D. Vicente Castilla Herrera y D. Ri
cardo Valero Castell. ^

Madrid, R. Velasco, impresor, 1909.8.® 
con 35 páginas (10.682).

31.132.—La ilustre fregona. Zarzuela 
fantástica en un acto, dividido en siete 
cuadros, en prosa, original de D. Sinesio 
Delgado García, música de Rafael Ca
lleja.

Madrid, Imprenta de los Hijos de 
M. G. Hernández, 1909.8.® con 35 páginas 
(18.683).

{Se confmucMrá.)

Real Academia de la R lsteria.
CONVOCATORIA DE PREMIOS PARA 1910

Institución de D, Fermín Caballero,
I. Premio á la virtud.—Conferirá esta 

Academia en 1910, un premio de 1.000 
pesetas á la virtud, que será adjudicado, 
según expresa textualmente el fundador, 
á la persona de que consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios ó exponiendo de otra 
manera su vida por la humanidad, ó al 
que, luchando con escaseces y adversida
des, se distinga en el silencio del orden 
doméstico por una conducta perseveran
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus semejantes y 
por el esmero en, el cumplimiento de Jos 
deberes con la familia y con la sociedad, 
llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita y que haya contraído el mérito 
en el año natural que terminará en fin de 
Diciembre de 1909, se servirá dar conoci
miento por escrito, y bajo su firma, á lá 
Secretaría de la Academia de las circuns
tancias que hacen acreedor á premio á su 
recomendado, con los comprobantes é in-  ̂
dicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hechos.

II. Premio al talento.—Un premio de
1.000 pesetas conferirá también la Acade
mia en el indicado año de 1910, al autor 
de la mejor Monografía histórica ó geo
gráfica, de asunto español, que se haya 
impreso por primera vez en cualquiéra 
de los años transcurridos desde 1.® de 
Enero de 1906 y que no haya sido pre
miada en los concursos anteriores ni cos
teada por el Estado ó cualquier Centro 
oficial.

Premio del señor Marqués de Aledô  
TTT. La A cadem ia  o to rg a rá  asim ism o

en 1910 un premio de 1.000 pesetas al au

tor de una Historia civil, política, admi 
nistrativa, judicial y militar de la ciudac 
de Murcia y de sus alrededores (la vega 
ó poco más, á reserva de algún caso ex 
cepcionai), desde la reconquista de lí 
misma por D. Jaime I de Aragón á 1< 
mayoría de edad de D. Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando VII, e 
historiador podrá juzgar, según tenga po] 
conveniente, los acontecinuentos relata 
dos por él; pero deade dicha época hasti 
el fin de su obra se limitará á reseñarlo! 
y procurará no dejar traslucir su criterio 
procedimiento que extremará más segúi 
sean más recientes los hechos.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas ̂  

los efectos de esta convocatoria podrá i 
ser presentadas en la Secretaría de h 
Real Academia de la Historia desde li 
publicación de esta convocatoria hasti 
las cinco de la tarde del día 31 de Di 
ciembre de 1909, en que concluirán loi 
plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co 
rrecto castellano^ de las impresas habrái 
de entregar los autores dos ejempláres 
las manuscritas que opten al premio dé 
señor Marqués de Aledo deberán estar ei 
letra clara*

La Academia designará Comisiones dj 
examen; oídos los informes, resolved 
antes del 15 de Abril de 19lOi y hará I( 
adjudicación de los premios en cualquiei 
Junta pública que celebre, dando cuenti 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere 
cho de declarar desierto el concurso si n< 
hallara mérito suficiente en las obras j 
solicitudes presentadas.

Madrid, 9 de Junio de 1909.=s=Por acuer 
do de la Academia, El Secretario perpe* 
tuo, Juan Catalina García.

 -----
MINISTERIO D FO M E N T O .

Direecién General te  Obrae 
^ 'ilb llcas.

SER^OIO CENTRAL HIDRÁULICO
limo. Sr.: Habiéndose terminado loí 

sondeos del pantano de Cardona, en loi 
que se ha invertido la mayor parte de la 
ampliación de crédito concedida por Reai 
orden de 1.® de Mayo último á la Divisiói 
del Pirineo Oriental, y siendo convenien
te que se utilice la estancia del tren de 
sondeos en aquella región para einpren 
der los del pantano de Crespiá, obra que 
será posible realizar en breve por los auxi< 
lios que ofrece la localidad interesada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que de] 
remanente para atenciones imprevistas 
de la distribución aprobada del créditc 
del capítulo 12, artículo 1.®, concepto 2.* 
del presupuesto de Obligaciones de esU 
Ministerio, se destinen 4.000 pesetas á au
mentar la consignación de jornales jf ma* 
teriales para estudios de la División hi
dráulica del Pirineo Oriental.

De orden del señor Ministro lo comunicc 
á V. I. para su conocimiento y efectos. Dloí
fuarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 

unío de 1909.=E1 Director general, Abi- 
lio Calderón. . >
Señor Ordenador de pagos .por Obliga

ciones de este Ministerio.

MADRID^^Ett. Tlp. “Sucesor^ da feív*denayr«”^ F rta o  da San Vicanta» nánn £0»


